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Que, el artículo 11 ° del Decreto Supremo Nº 075-2008-PCJ\1, Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, establece que, los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden, 
sin que implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia 
al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las acciones administrativas de 
desplazamiento de personal entre otros lo siguiente: La designación temporal, como directivo superior 
o empleado de confianza, observando las limitaciones establecidas en la Ley Nº 28175, Ley Marco del 
Empleo Público. 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR, adscrita a la Presidencia del Concejo 
de Ministros y ente rector que define, implementa y supervise las políticas de personal del Estado, ha 
emitido diversos pronunciamientos respecto a la designación bajo el régimen CAS Confianza; siendo 
uno de ellos el Informe Técnico Nº 1255-2024-SERVJR/GPGSC que en las conclusiones referente a 
la consulta sobre los aspectos de designación temporal de puesto y de funciones el Decreto Legislativo 
Nº 1057; señala lo siguiente: 

Al respecto, el artículo 11 ° del Reglamento del Decreto J .cgislativo Nº 1057 regula la suplencia y tres 
tipos de acciones de desplazamiento: la designación, la rotación y la comisión de servicios, excluyéndose 
la figura del encargo (acción propia del régimen del Decreto Legislativo Nº 276), dichas figuras no 
implican la variación de la remuneración o del plazo señalado en los contratos administrativos de 
servicios. 
Cabe resaltar que, en la práctica se observa la necesidad institucional de designar temporalmente a un 
personal C,\S en un puesto directivo o de confianza del régimen de los Decretos J ,e¡.,tislativos Nos. 276, 
728 e incluso 1057 (responsabilidad directiva), en los siguientes supuestos: a) Cuando el puesto directivo 
superior o de confianza se encuentra vacante debido a que el servidor se encuentra ausente 
permanentemente, ante lo cual se requiere encomendar el desempeño del puesto (designación temporal 
del puesto). b) Cuando el puesto directivo superior o de confianza no se encuentra vacante debido a que 
el servidor se encuentra ausente temporalmente (vacaciones, licencia, comisión de servicio u otro motivo 
justificado normativamente), ante lo cual se requiere encomendar el desempeño de las funciones en 
adición de funciones (designación temporal de funciones). 
Para la designación temporal del puesto de un personal sujeto al régimen laboral del Decreto J ,cgislativo 
Nº 1057 para desempeñar las funciones de un puesto directivo o de confianza, es necesario que el 
servidor cumpla con el perfil o requisitos requeridos para el puesto. ( ... ) 

Que, así también, el numeral 17) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
establece que corresponde al Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los 
demás funcionarios de confianza. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el Artículo Iº del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece "( ... ) las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el artículo Ilº 
establece: los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. 

Que, según el artículo 8° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de I\Iunicipalidades, señala que la 
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros 
que presten servicios para la municipalidad y corresponde a cada municipalidad organizar la 
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. 

CONSIDERANDO: 
J\IPT; y, 

El Informe Técnico Nº 020-2026-MPT/OG.AF/OGRH, Proveído Nº 2308-2026/,\LC- 

VISTO: 
Pampas, 28 de Mayo de 2026 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER el estricto cumplimiento de la presente 
Resolución al Gerente Municipal, Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y demás áreas 
orgánicas de la Entidad que correspondan, bajo responsabilidad funcional en caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la designada y demás 
áreas orgánicas que correspondan para su conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR Temporalmente, con eficacia anticipada a partir 
del 31 de Octubre de 2025, en adición a sus funciones, a la ING. YOSELYN VILCA J\IATAJ\IOROS, 
identificada con DNI Nº 48482129, en el Cargo de SUBGERENTE de la SUBGERENCIA DE 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS de la Municipalidad Provincial de Tayacaja - Huancavelica, sin la 
variación de su retribución mensual, con las funciones y responsabilidades establecidas en el ROF de la 
Entidad. 

SE RESUELVE: 

Que, a través de la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; se establecen los requisitos 
mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función. 

Que, mediante el Informe Nº 0823-2025-J\IPT/GJ\1, el Gerente Municipal, propone la 
Designación Temporal de la Subgerente de Liquidación de Obras; asimismo con Informe Nº 020-2026- 
J\IPT / OGAF / OGRH, el Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, concluye que candidata 
que mantiene Contrato con la Municipalidad como Especialista en Seguimiento de Ejecución de Obras 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057; por lo que revisado el currículum vitae de la Ing. 
Yoselyn Vilca Matamoros, cumple con los requisitos mínimos de los instrumentos de gestión de la 
Entidad, así como los establecidos por la Ley Nº 31419 y su Reglamento; del mismo modo su 
designación será con eficacia anticipada a partir del 31 de octubre de 2025. 

Estando lo informado, y; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del 
artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, de conformidad del mandato legal 
en ejercicio de sus atribuciones; 
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